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podrá brindar servicio ce instalación, reparación y mantenimiento de 

  

ascensores. de maquinarias. de vabiculos y equipos canúneros para la 

construcción: £j.- Podrá importar. comprar, vender, arrendar y alaudar 

maquinaria, equipos de construcción e industriales; q).- Comprar, 

vender, comercializar, distribuir. importar y exportar ascensores y todo 

tipc de repuestos eléctricos y electrónicos; hi- Podrá también 

dedicarse al mantenimiento Y provisión de materiales vara la instalación 

y funcionamiento de construcciones, ij. Se dedicará lambién a la 

producción, comercialización, exportación e importación de toda clase 

  

de mnNsumos naeniería e informática: ¿).- Partici 

  

ren 

licitaciones con empresas públicas o privadas, sean éstas nacionales e 
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ía compañía; 4).- Actuar como aqente, representante, mandataria 6 

  

comisionista de personas naturales o jurídicas, tiacionals 

3ue realicen actividades similares; m)j.- La compañía podra participar 

come sccia o accionista en la constitución de otras compañías, aduun ir 

acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de compañías 

  

axistantes abeorbaerlas o fusionarse con ellas, aunque no existe 

con su ebieto social. Para el cabe ralimiento su objeto social, la 

compañía podrá celebrar y ajacutar toda clase de actos Y contratos de 

  

la Lay. Sin perjuicio de las cualquier naturaleza, 
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el capital en provorción a sus participaciones; q).- Ser preferido en | 

adquisición de las participaciones correspondientes a otros socios; h)-. 

ttar a la Junta General la revocación de la designación de los 

adroinistradores, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley: 4).- 

Recurrir ante la jueza o juez de lo civil impugnando las resoluciones 

  

contrarias a la Ley o al Estatuto, cel procedimiento estipulado 

en ta Ley: 3)- Elo los socics cuyas participaciones representen por lo 0 

os la déc: al tienen derecha a solicicar la       

  

conccatoria a k).- Ejercer en contra da los 

adinnistredores de la compañía la acción de reintegro del patrinonio 

social; D.- ho devolver los importes que en concepto de ganancias 

, ARTÍCULO OCRO.- CELIGACIONES    
as importantes son 8). Pagar 

b).- Cumplir cor, dos deberes, 

- Abetenarce de la realización de 

ea ta edourustración, ARTICULO 

DE PARTICIDBACIONES: Las 

    
 



a. Piedad Martínez S. 
ABOGADA 

04 

sQralia CUARTA (E)         

    

cor hsrencia, conto 

      

   

      

se amlará el    

    

OMCE.- 

  

de Len. TAPTTBLO TERCERO GOBIERR, 

BRMREREGTRACICON, ROA! 

le 
AN Tan 

SENTACIOM LEZAL, ARTICLLO DOCE.-     

    

   

     

  

0 

    

  
eral ARTIC,      

TRECE DE CLA URETA GERERAL DE SOCIOS la Junt 

  

convocados y CR   



  

  

unta Teneralío considera oportuna: 2). Conover y 

  

las Cientas de verdidas y ganantias. 

mventarios e formes que presenten los administradores, comisario y 

ociales y adoptar sobre o De a Dm 3 r
r
 

7 0 E eN
 

A b o 2 ú 10
) auditor externo 

d).- Resolver a 

  

“ichos informes las resoluciones correspondientes 

cerca de la distribución de utilidades; e).- Consentir en la cesión de 
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    umento o dismmución dal capital, la fusión, transformación, escisión, 

carito de denciminación e de demiciho, disolución anticipada y en 

ceneral cualquier modificación al setatuto social; q).- Resolver acerca 

de la amortización de las partes sociales; h)j.- Resolver sobre la 

constitución v destino de raservas especiales; 1), -Resolwer y de ser el 

caso autorizar la enajenación, venta, hipoteca o cualquier limitación « 

aominio sobre los bienes inmuebles de o para la compañía, así corno 
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WEIVERSALES: La Junta General podrá instalerse sin necesidad de 

comnvocatora, ens cualquier tienpo y sgar dentro del territorio nacional, 

ror, al carácter de Universal, siempre y cuando se ancuentre presente, 

personalmente o representados, el ciento por ciento dal capital social de 

la compañía, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

a Junta General y los asunto: a tratarse. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponersa a la discusión de los asuntos sobra los 

cuales no esthviesa suficientemente informado. Las actes de las Juntas 

  

Generales Universales de ser firmadas por todos los asistentes, 

boo sanción ds nulidad. ARTÍCULO DIECISIETE. QUORUM DE 

INSTALACION: La Junta General se puede instala. en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del capital social, 

; . en segunda convocatoria. la Junta se instalará con el númaro de 

ntes, cualquiera que sea el capital gue pepresenten, 

DIECIOCHO. MAYORÍA DECISORIA: Salvo las 

vevistas en la Ley y esie Estatuto, las resoluciones en les 

se adoptarán por mayoría absolua de votos del    alhistenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. Por cada participación suscrita, el socio 

tiene derecho 2 un . ARTICULO DIECINUEVE. ASISTENCIA A 

¿AS FUNTAS GENERALES: Los socios pueden asistir a las Juntas 

Generales personalmente O representados, La represantación se 

conferirá mediante carta-po: a! Presidente oO al Gerants 
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Generales de Socica; i.- Firmar. conjuntamente con el Gerente 

General, los cortificados de aportación; £).- Cumplir y velar porque se 

cumplan las obligaciones legales, estatutarias y ler resoluciones 

adoptedas por les Juntas Gensrales de Socios; y, d).- Subrogar al 

Gerente Genera), en caso de ausencia temporal o definitiva de este; si 

la ausencia fuere definitiva. la ción durará hasta que la Junt 

  

General designe un huevo Cerente General, ART CULO VEIMTEMES.. 
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por ciento. ARTÍCULO TREFTETA Y UNO. FISCALIZACION: la 

fiecalrzación de la compañía será realizada por la Junta Genera] de 
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tánute. QUIRTA.- CUANTEA: La cuantía de este msirumnento asciende 

a Y5D. 2.000,00 (MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA). SEXTA. PEFICION AL SEÑOR ROTARIO. Sírvase señor 

Notario, anteponer y agregar las demos formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. f.- Dr. Marco Hidalgo G MAT, 18- 

2007-21 Foo AT. HASTE AQUÍ LA MINYFA, que junto con dos 

documentos añexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

ascricura pública con todo el valo” legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus parles, Se agiaga como haliliante 

al Certificado de Depósito do Integración de Capital, conferido por el 

Banco de Guayaquil, bara la celebración de la presente escola Se 

observaron los preceplos y reauisitos previstos en Ja doy notarial y, 

sida que les fue a los comparecientes por mila notaria (El, se ratifican 

¿amar conmigo en undad de acto quedando Wwcorporada en el 

arococolo de esla notaria, de 
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RAZON: Por RESOLUCION NO SC.DIC.A.13.632, emitida por la Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira, intendenta de Compañias de Ambato, de 

fecha 29 de Noviembre del presente año, con la cual se me ha notificado, 

se aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VELASCO € VELASCO 

CONSTRUCTORIA CIA. LTDA,, RESOLUCIÓN de la cual tomé nota al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION signada con el número 

7892, Folio 55.386, Tomo 111, de fecha 11 de Noviembre del año 2.013, 

que hace referencia el instrumento público que antecede. Doy Fe. Ambato 

12 de Diciembre del 2013. 

A 
A 

o” 

O > 
Ma. Piedad Mertínez Í. ) 

LA NOTARIA.QUARTA (E) , 
NOTACIA CUARTA (E) 
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Riobamba, 29 de octubre de 2013 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Señores 
MULTIBANCO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado una cuenta de 
integración de Capital a nombre de VELASCO $ VELASCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. por 
USD 1.000 ( MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), el cual ha 

sido consignado por las siguientes personas: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

VELASCO BRAVO ANTONIO ROGEL $ 100 

VPLASCO TENE CRISTIAN ROGEL $900 

TOTAL USD  $1.000 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados de 
la nueva compañía, después de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 

ngmpramientos inscritos, 

REV.06-99 COD 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7564424 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: VELASCO TENE CRISTIAN ROGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/10/2013 12:25:19 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE MUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7564020 CONSTRUCTORA VELASCO VELASCO CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VELASCO 8: VELASCO CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

za RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/11/2013 
o 

E pu ESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
E RECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
3 Don oÑÉÍRO "LAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 

Las MISMOS REQUIEREN FARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
AS FEOCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
“Saro E YNTELECTUAL (EPD) 

    

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/ cl_intranet_denominacio... 31/10/2013 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.7.* 
Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado / pno: 47 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 2 de Enero del 1 , 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. ; :,3/ 1009399 ss 

Ambato, 28 HS 2013 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VELASCO € VELASCO CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

MAS fio 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/7B0EDE027B68249705257C32005227... 29/11/2013 

 


